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Se publica en Madrid seis veces al mes. Punto de suscricion: Madrid, en la Dirección 
general de Infantería. Precio 1 real y 50 céntimos mensuales, lo mismo en Madrid 
que en todo el Reino—En las Antillas 10 reales por trimestre. 

ADVERTENCIA. 

El 25 del corriente se procederá á la formación de los cargos 
del 4.° trimestre por las suscriciones al Memorial de Infatiteria, y 
quedarán cerrados el l . ü del entrante. En su vista, los Sres. Jefes de 
los cuerpos se servirán pasar á la mayor brevedad una noticia de las 
variaciones que deban hacerse en el suyo respectivo, expresando con 
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claridad el concepto. Desde la primera fecha citada y hasta el recibo 
de dichos cargos, si hubiese alguna variación, cuidarán de cobrar el 
importe de 4 rs. 50 céntimos á los suscritores que se ausenten para 
evitar traspasos, ó la no conformidad de la Administración, que no ad-
mitirá las reclamaciones que procedan de no haber dado con oportu-
nidad el aviso que se pide. 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 7.°—Circular núm. 312.— 
El Coronel primer Jefe del batallón 
cazadores de Mérida, con fecha 8 del 
ac tua l , me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : El músico con t ra -
tado, Marcelino Serrapí, ha desertado, 
pues falló á la formacion del batallón 
para su salida de esa Corte el 5 del 
actual, con a circunstancia agravante 
de haberse llevado el cornetín, de pro-
piedad del cuerpo; ruego per lo lanío 
á V. se digne si lo tiene á bien 
disponer se circule á todos los c u e r -
pos del a rma , á fin de que pueda ser 

aprendido si en alguno de ellos se 
presentase solicitando contratarse.» 

Lo que trascribo á V para su 
inteligencia y á fin de que si el mú-
sico desertor Marcelino Serrapí, se 
presenlára en cualquier concepto en 
ese cuerpo, proceda Y..... á su arres-
to, dándome cuenca con objeto de pro-
videnciar lo que sea conveniente. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 15 de Setiembre de 1859. 

Ros de Olano. 





1 Í G ' 

REALES DESPACHOS, 

Los Reales despachos correspon-
dientes á los Sres. Jefes y Oficiales 
que servían en el regimiento i n f an -
tería de Iberia, número 30. en Agosto 
de \ 854, se han remitido con el c u r -
so correspondiente para que lleguen 
á poder de los interesados. Lo propio 
se hará con las de los demás regi -
mientos , cuando la superioridad los 
remita á esta Dirección. 

COLOCACIONES. 

Por Real orden de 26 de Agosto 
último se concede pase á continuar 
sus servicios al ejército de la penín-
sula, por enfermedad en clase de Sub-
teniente, por no haber permanecido 
en el de la Isla de Cuba el tiempo 
que está mandado, al Teniente D. Fer-
nando Gómez y Rentero; en cuya v i r -
tud ha sido colocado en la tercera 
compañía del segundo batallón del 
regimiento de Murcia, número 37. 

Por otra de 6 del actual, se nom-
bra Ayudante de Campo del General 
segundo cabo en comision de la Ca-
pitanía general de Canarias, ai Capi-
tán del provincial de Valladolid, n ú -
mero 2 7 , D. Ramón Correa y A r -
mengol. 

Por otras de 28 de Agosto último, 
se dispone la salida del Colegio del 
arma de los Tenientes empleados en 
el mismo D. José llodriguez y Urrea 
y D. Francisco Brigada y Ros; en cu-
ya vi r tud han sido colocados el p r i -
mero en la cuarta compañía del bata-
llón provincial de Guadalajara , y el 
segundo en la primera del de cazado-
res de Alba de Tormes, número 10. 

Por otra de 2o de id., es conce-
de pase á continuar sus servicios al 
ejército de la Península al Tenienle 
del de la Isla de Cuba , D. Vicente 
Sancho y Robles; y en-tal vir tud ha 

,sido colocado en la tercera compañía 
del batallón proviucial de Cuenca 
número 23. ' 

Por otra de 9 del actual, S. M. lia 
tenido á bien destinar á las órdenes 
del Comandante general del cuerpo 
de ejército de observación sobre la 
costa de Africa, al Capitan del bata-
llón provincial de Valladolid, número 
27, D. León Martínez Fortun y Erlés. 

Por otra de 10 de id., se clíspone 
que el Capitan del batallo» provincial 
de León, número 7, D. Ramón Viey-
tiz y Velasco, pase á la plantilla déla 
Inspección de carabineros, en reem-
plazo del de igual clase, D. José Díaz 
Cu» a, destinado de Ayudante de órde-
nes del Brigadier Jefe de la segunda 
brigada del cuerpo de observación so-
bre la costa de Africa. 

Por otra de 27 del mes próximo 
pasado, se concede pase á continuar 
sus servicios al ejércjto de la penín-
sula, al Teniente dt'l de la Isla de Cuba 
L). Miguel González Zurbano y Porro; 
en cuya vir tud ha sido colocado en 
la segunda compañía del primer ba-
tallón del regimiento de Aragón, nú-
mero 

Habiendo dejado de pertenecerá 
la escuela' especial del cuerpo de Es-
tado Mayor el Teniente D. Faustino 
Navarro y Palacios, ha sido colocado 
con arregló «á lo mandado en Real 
orden de 210 de Abril de 1853, en la 
octava compañía del batallón cazado-
res de las Navas, número 14. 

C A M B I O D E G U A R N I C I O N E S . 

Por Real órden de 9 del actual, 
se ha servido S. M. disponer que los 
batallones do cazadores las Navas, 
número 14, y Alcántara, número 20, 
formen parto del cuerpo de ejército 
de observación de la cosía do Africa. 

Por otra do igual fecha, se manda 
q£¿ el-regimiento de la Albuera, uú-
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mero 26, forme parte de dicho e j é r -
cito , emprendiendo desde luego la 
marcha para Algeciras. 

Por otra de id. id., se dispone que 
el batallón provincial de Orense, nú-
mero 15 ; acantonado en el Ferrol, 
pase á guarnecer el distrito de An-
dalucía. 

CABO DE C O R N E T A S . 

Se halla vacante esta plaza en el 
batallón provincial de Játiya. Los que 
deseen optar á ella dirigirán sus ins-
tancias al primer Jefe del mismo. 

CABO DE T A M B O R E S . 

i'íiRíi-. 'Vi' O. !í¿j¡ '.'11* • y** i r 

Con el propio fin se anuncia estar 
vacante dicha plaza en el batallón 
provincial de la Corufia. 

I N S T R U C C I Ó N para el detall y contabi-
lidad de la infantería, por el Coro-
nel Socías. Los precios á que se ven-
de la obra) se arreglarán á la si-
guiente tarifa : 

üñm^-M ií« ol.» • • . 

Por cada ejemplar suelto, pagado 
á plazos, 400 rs. vn. 

Por cada ejemplar suelto, pagado 
al contado, 90 rs. vn. 

Tomando á la vez 15 ejemplares, 
se dará uno gratis. 

Tomando á la vez 25 ejemplares 
se darán dos gratis, ya sean satisfe-
chos indistintamente á plazos ó al 
contado, á cuyo beneficio tendrán 
también derecho los corresponsales. 

Los Oficiales y sargentos que de-
seen tomar la obra pagándola á pla-

zos, podrán pedirla en par t icular 'a l 
autor ó por conducto de los Jefes, del 
modo que prefieran, satisfaciendo el 
importe en la forma que crean mas 
conveniente y remitiendo cada mes 
al autor una cantidad, por insignifi-
cante que sea, en sellos de franqueo. 
Así podrán verificar el pago con el 
desahogo que quieran hasta las clases 
mas inferiores, porque á nadie se se-
ñala tiempo ni cuota ; uno y otra se 
dejan á la prudente discreción de 
cada suscritor. 

En los pedidos que se hagan para 
las Islas de Cuba y Puerto-Rico, se 
aumentarán 10 rs. por obra y para 
los de Filipinas 20 rs. , siempre que 
el porte sea por cuenta del autor, pero 
no habrá ningún aumento si los su s -
critores pagan el flete. 

Para calcular y apreciar mejor la 
extensión y minuciosidad de esta obra, 
basta decir que comprende mas de 
900 páginas en folio, mas de 600 for-
mularios y mas de 50 tarifas. 

A los que tengan incompleta la 
obra, aunque no hayan sido suscr i -
tores, les encarecemos mucho qu« 
hagan á la mayor brevedad las r e -
clamaciones [de las entregas que les 
falten, cuyo importe abonarán, a d -
virtiendo sin embargo que tienen op-
cion á recibir grat is , como las reci -
birán, las 12 últimas entregas. 

Nada debe abonarse por giro y 
portes, pues corre por cuenta del 
autor. 

Las reclamaciones y pedidos se d i -
rigirán en esta forma: Sr. D. Mariano 
Socías, Coronel de infantería, cali® 
Pasaje de la Yireina, número 5 , piso 
tercero, en Barcelona. 

Ademas casi en todas las p r inc i -
pales poblaciones existen Oficiales co-
mo corresponsales, los que han tenido 
la bondad de honrar ê l autor enca r -
gándose amistosamente de cfic'hb co-
metido, 

á 
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CORRESPONDENCIA PARTICULAR DEL MEMORIAL DE INFANTERÍA, 
• ) 

«: TJ L " j T ..' W"'i ' i; | - . ' J E . • '?!» I IÍÍI V T I * I . . : J , 

Sr. D. R. L. H.—Granada.—Recibidos los sellos de un trimestre; con tre 
mas se cubrirán hasta fin de año ó sea el cuarto trimestre. < 

Sr. D. M. G. E. , Teniente del regimiento de Murcia.—Pagado el c u a r t o 
tr imestre. 

Sr. D. A del M . - A l b u ñ o l . - l d e m . 
Sr. D. N. E.—León.—Pagado el segundo semestre. 
El Memorial del Teniente del regimiento de Burgos, D. D. B. M. se remite 

al provincial número 45. 
El del Capitan del provincial número 39 , D. M. G. P . , al provincial nú-

mero 67. 
El del Abanderado del regimiento de Iber ia , D. A. D. P., al provincial 

número 3. 
Los de los Tenientes D. J. F. y D. F. E. del regimiento de Gerona.—El del 

primero al provincial número 61 y el del segundo al Pardo. 
El de D. A. M. del provincial número 22.—Al regimiento de la Consti-

tución. 
El del Capitan. del provincial número 57-, D. M. P., al regimiento de 

Navarra. 
El del segundo Comandante del regimiento de Astur ias , D. R. C. , al pro-

vincial número 50. 
El del Teniente del provincial número 76, D. J. L. P., al Colegio del arma. 
Provincial número 77.—El del Ayudante D. L. P. S. á Moran. 
Provincial número 58.—Los del Capitan D. M. del P. y Teniente D. J. G. M. 

á Cuenca. 
Cazadores de Arapiles—Se remite un número mas para el Teniente D. E. S. 

y se le pasará cargo del cuarto trimestre. 
Sr. D. A. M. N., Capitan del regimiento del Infante.—Desde la fecha que 

nos indica se remiten al Jefe los Memoriales de su compañía. 
Sr. D. F. M. P., provincial número 40.—Se le remiten con los de D. L. V. 
Sr. D. F. M.—Sevilla.—Se le sirve con puntualidad. 
Sr. D. E. II. A., provincial número 25.—No teniendo noticia del punto de 

su demarcación, se le han dirigido al Jefe. 



REALES LICENCIAS. 

POR Reales órdenes de 7 y \ \ del actual, se conceden las siguientes: 

CUERPOS. 

>. a ¡ 

Regto. Gonstit.0n. 

Reemplazo 

Reglo. Guadalaj.*. 

Provl. Lérida. . . . 

Regto. Toledo . . . 

Idem Múrcia 

.Idem Albuera. . . 

Idem Astúrias.. . 

Idem Cuenca. . . . 

NOMBRES. 

PARA RESTABLECER SU SALUD. 

D. Francisco Vázquez 

D. Joaquín Bañuelos 

D. Teotimo Escudero . . 

TARA ASUNTOS PROPIOS. 

D. Gorneiio Jiménez 

D. Patricio. Ramos 

D. Rafael Jimenez 

D. José Espejo 
; 

D. Juan Gano 
.O.J» -

• • r , . - ' » i 
D. Joaquín Berrueta 

PUNTOS. TIEMPO. 

Dos meses. 

Cuatro idem. 

Idem. 

Cuatro idem. 

Idem. 

II] 111. 

Idem. 

Tres idem. 

Dos idem. 
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CUERPOS. 

Reemplazo 

Regto.'* Mallorca. . 

Idem Guadala j . 1 , 

Regto.jValencia 

Gazs. L l e r e n a . . 

Regto. Búrgos. 

Idem Luchana . 

CLASES. 

P . C . . . . 
i 

G®ronel.. 

Teniente. 

Teniente. 

I d e m . . . . i 

G a p i t a n . 

P. G . . . . 

U FULOS' 

KOMBRES. 

D. Miguel Clemente y P i n e d a . 

D. Juan S e r b e r t 

D. Lorenzo Cabrera 

PRÓKOGAS. 

D. Miguel Delgado 

D. Claudio Montero 

D. Bruno Hidalgo y Rodriguez. . 

D. Ramón de Bustamante 

PUNTOS. 

Franc ia v . . 

Suiza . . . . 

Francia 

Madrid 

C iudad -Rodr igo . 

San Pedro 

San Vicente 

TIEMPO. 

Cuat ro meses. 

Idem. 

Ocho idem. 

Dos idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
í 

Hi-I-, kf&xoa 
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